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Surtido el examen preliminar, en el efecto concedido (SUSPENSIVO), se ADMITE 
el recurso de apelación formulado por la parte DEMANDANTE, contra la 
SENTENCIA ANTICIPADA calendada el 12 de junio de 2023 proferida por el 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE MEDELLÍN.  
 
En relación con el párrafo anterior, considera la Sala que el recurso fue presentado 
cumpliendo los criterios del artículo 322 del C. G. del P., en el sentido que el 
recurrente “… deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace 
a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior.”, 
en cuanto a que si en la formulación del recurso se expuso que se disiente de la 
estimación del “fenómeno jurídico de la prescripción de la acción cambiaria”, para 
lo que se basó en el artículo 789 del C. de Co. visto en armonía con el artículo 94 
procesal civil, ello a partir de “las fechas establecidas en la providencia” y 
relacionada con el momento de la notificación propiamente dicha, pues ello en 
efecto es un reparo breve y completo que ha de sustentarse ante el ad quem.  
 
Por la anterior razón, se despacha desfavorablemente la solicitud de la parte 
demandada, en el sentido que se declare desierto el recurso1.  
 
De otro lado, en atención al artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, ejecutoriado este 
auto o el que según el caso niegue la solicitud de pruebas, la parte recurrente 
deberá sustentar el recurso dentro de los cinco (5) días siguientes, so pena de 
declarar desierta la alzada.  
 
Si se cumple con la sustentación, de ella se correrá traslado a la parte 
DEMANDADA por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie sobre la 
apelación. 
 
Notifíquese:  
 
 
 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
MAGISTRADO 

                                                           
1 La solicitud de declarar desierto el recurso figura en los archivos 12 y 13 del cuaderno 

rotulado como “C03EjecucionSentencias”. 

 


